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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales –Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– y de la aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2006, así como la Gestión Social 
correspondiente al mismo ejercicio.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 26 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–25.048. 

 BESSER INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 14 de junio de 2007, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Plaza Alfonso 
El Magnánimo, 12 de Valencia y en segunda convocato-
ria el día 15 a la misma hora y lugar anteriormente men-
cionados para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos Sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Modificación de la política de inversiones y 
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales, todo 
ello si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Valencia, 30 de abril de 2007.–Secretaria del Consejo 
de Administración, Mónica Bugallo Adán.–26.304. 

 BIEMI INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 25 de junio 

de 2007, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el día 26 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Auditores 
de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuerdo 
con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de interés. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos Igualmente, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho de asistencia que podrán 
ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Secretaria del Consejo 
de Administración. Amaya Navazo Rui-Wamba.–25.573. 

 BNP PARIBAS ESPAÑA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
con la intervención de su Letrado-Asesor, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad BNP Paribas España, S. A., 
a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 22 de 
junio de 2007, a las 12,00 horas, en la sede social del 
Banco, sito en Madrid, calle Ribera del Loira, número 28, 
en primera convocatoria y, si no hubiese quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 23 de 
Junio, en el mimo lugar y hora a fin de deliberar y decidir 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, tanto de BNP Pa-
ribas España, S. A., como de su grupo financiero, de la 
propuesta de afectación de los resultados del Banco y de 
la gestión social, todo ello correspondiente al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Ratificación, reelección y nombramiento, 
en su caso, de Administradores.

Tercero.–Examen y aprobación de la opción de cons-
titución de un grupo de consolidación para el Impuesto 
sobre el Valor Añadido de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 36/2006, a partir del 1 de enero de 2008.

Cuarto.–Autorización a favor del Consejo de Admi-
nistración y de sus miembros para ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta general.

Conforme dispone el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los accionistas podrán obtener de 
la sociedad los documentos mencionados en el punto 
primero del orden del día y el informe de los Auditores de 

cuentas. Podrán también solicitar su entrega o envío, de 
forma inmediata y gratuita, así como examinarlos en el 
domicilio social, calle Ribera del Loira, número 28, 28042 
Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.º de los 
Estatutos sociales, para asistir a la Junta general se re-
quiere tener o representar, al menos 50 acciones inscritas 
en el registro contable correspondiente con cinco días de 
antelación a la fecha de celebración de la Junta, y poseer 
la tarjeta de asistencia que se expedirá por la Secretaría 
de la sociedad hasta tres días antes de la Junta, o el certi-
ficado de legitimación expedido por la entidad corres-
pondiente con arreglo a los asientos de registro contable. 
Los Estatutos permiten la agrupación de acciones y el 
otorgamiento de representación en la Junta a favor de 
otro accionista, en las condiciones del artículo 10.º

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos Gardeazabal Ortiz.–27.587. 

 BONA VILA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejero delegado de esta compañía convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en calle Baleares, 9 bajos de Ibiza, día 27 de junio de dos 
mil siete a las once horas y treinta minutos, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–- Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuentas de perdidas y ganan-
cias y memoria), correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de dos mil seis. Aprobación de la gestión 
social.

Segundo.–Acordar sobre la distribución de resultados 
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Los Sres. Accionistas de conformidad con el art. 212.2 
de la Ley de Sociedades tienen a su disposición para su 
examen en el domicilio social, todos los documentos que 
serán sometidos a la aprobación de la Junta. Y pueden 
solicitar el envío inmediato y gratuito de los mismos.

Ibiza, 24 de abril de 2007.–Consejero delegado, José 
María González Sevillano.–25.312. 

 BOND INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 14 de junio de 2007, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de Gra-
cia, 56, de Barcelona, y en segunda convocatoria el día 
15, a la misma hora y lugar anteriormente mencionados 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.


